
1DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 20 de Marzo de 2020. 

Diario oficial

S U M a r i o

1rEPUBlica DE El SalVaDor EN la aMErica  cENTral

 TOMO Nº 426 SAN SALVADOR, VIERNES 20 DE MARZO DE 2020 NUMERO 58

DIRECTOR: Víctor Manuel Portillo Ruiz

-
La Dirección de la Imprenta Nacional hace del conocimiento que toda publicación en el Diario Oficial se 
procesa por transcripción directa y fiel del original, por consiguiente la institución  no se hace responsable por 
transcripciones cuyos originales lleguen en forma ilegible y/o defectuosa y son de exclusiva responsabilidad 
de la persona o institución que los presentó. (Arts. 21, 22 y 23 Reglamento de la Imprenta Nacional).

Pág.

4-6

7-8

9-11

12-13

14-15

16-19

Pág.

20-21

22-23

24-25

26

Dirección: 4a. C. Pte. y 15 Av. Sur # 829 S.S. Tel.: 2527-7800 • Página Web: www.imprentanacional.gob.sv • Correo: diariooficial@imprentanacional.gob.sv

ORGANO LEGISLATIVO

 Decreto No. 598.- Ley Especial y Transitoria sobre la 
Modalidad de Pago del Impuesto Sobre la Renta Aplicable a 
Pequeños Contribuyentes, Turismo, Energía Eléctrica, Servicios 
de Televisión, Internet y Telefonía, y sobre la Contribución 
Especial para la Promoción del Turismo. ..................................

 Decreto No. 599.- Se reforma el Artículo 9 del Decreto 
Legislativo N.° 593, de fecha 14 de marzo del año 2020. .........

 Decreto No. 601.- Ley Transitoria para Diferir el 
Pago de Facturas de Servicios de Agua, Energía Eléctrica y 
Telecomunicaciones (Teléfono, Cable e Internet). ....................

 Decreto No. 602.- Reformas a la Ley de Protección al 
Consumidor. ...............................................................................

 Decreto No. 603.- Se declara exento del pago de derechos 
arancelarios a la importación, del Impuesto a la Transferencia de 
Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios y cualquier otro 
tipo de gravámenes de naturaleza fiscal o municipal que pudiera 
recaer, a todos aquellos bienes que sean internados al amparo de 
la Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización por 
las personas naturales o jurídicas beneficiarias de la misma; y se 
internen para ser donados al Gobierno de la República, Concejos 
Municipales e Instituciones Públicas y Privadas, sin Fines de 
Lucro, de carácter humanitario, educativas u otros servicios 
a la comunidad, en beneficio de las personas afectadas por la 
emergencia nacional del COVID-19. .........................................

 Decreto No. 604.- Modificación al Arancel Centroamericano 
de Importación. ..........................................................................

 Decreto No. 605.- Ley de Facilitación de Compras en 
Línea. .........................................................................................

ORGANO EJECUTIVO

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y 
DESARROLLO TERRITORIAL

Ramo de GobeRnación

y desaRRollo TeRRiToRial

 Estatutos de la Iglesia Profética Luz en Las Tinieblas 
para Salvación y Acuerdo Ejecutivo No. 301, aprobándolos y 
confiriéndole el carácter de persona jurídica. ............................

MINISTERIO DE ECONOMÍA

Ramo de economía

 Acuerdo No. 224.- Se autoriza a la sociedad Confecciones El 
Pedregal, Sociedad Anónima de Capital Variable, la ampliación 
de sus instalaciones en Zona Franca Sam Li. ............................

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Ramo de educación, ciencia y TecnoloGía

 Acuerdo No. 15-0043.- Se rectifica el acuerdo No. 15-1334 
de fecha 8 de octubre de 2019. ...................................................
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 Acuerdo No. 15-0347.- Se crea la Gerencia de Evaluación 
Educativa del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, 
dentro de su estructura organizativa, bajo la dependencia de la 
Dirección de Planificación. ........................................................

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL

Ramo de la defensa nacional

 Acuerdo No. 62.- Se otorga al señor Teniente Coronel 
de Intendencia DEM Paulo Vladimir Sousa Da Silva, la 
condecoración Antorcha “General Francisco Menéndez”. ........

 Acuerdo No. 70.- Se transfiere dentro del Escalafón General 
de Suboficiales de la Fuerza Armada, en la Categoría de las 
Armas, de la Situación Activa, a la Situación de Retiro, al señor 
Sargento Mayor Primero Juan Alfredo Marroquín González. ...

ORGANO JUDICIAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

 Acuerdo No. 39-D.- Se autoriza al Licenciado Osmin 
Alberto Castillo Ayala, para ejercer la profesión de abogado en 
todas sus ramas. .........................................................................

 Acuerdo No. 4-D.- Se autoriza a la Licenciada Ana Carolina 
Brizuela Romero,  para que ejerza las funciones de notario. .....

 Acuerdos Nos. 267-D, 268-D y 269-D.- Suspensiones en 
el ejercicio de la abogacía y la función pública del  notariado, 
respectivamente. .........................................................................

INSTITUCIONES AUTÓNOMAS

DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR

 Acuerdo No. 28.-  Se modifica el Acuerdo No. 22, de fecha 
16 de marzo de 2020, en el cual se fijó el precio máximo de 
mascarillas y alcohol gel según el listado de marcas específicas 
ahí detalladas y también de ámbito general, estableciéndose los 
precios máximos para dichos productos. ...................................

ALCALDÍAS MUNICIPALES

 Estatutos de la Asociación de Desarrollo Comunal, Caserío 
El Manguito, Cantón Ceiba del Charco y Acuerdo No. 21, emitido 
por la Alcaldía Municipal de Izalco, departamento de Sonsonate, 
aprobándolos y confiriéndoles el carácter de persona jurídica. .
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 aceptación de Herencia ..................................................
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 Título Municipal ..............................................................
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 Declaratoria de Herencia ................................................
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